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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S . M . la Reina nuestra Señora (O- D. G.) 
y su augusta Real famil ia , continúan en 
esta corte sin novedad en su importan lo 
salud. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

E n la.Gaceta oficial de este üia, se pu
blica la siguiente -

* L E Y D E I M P R E N T A . 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren , sabed que 
las Cortes ban decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Articulo único. E l proyecto de Ley de 
imprenta presentado á las Cortes en 16 do 
mayo último , regirá desde luego como Ley 
en la forma que ha sido aprobado por la co
misión del Congreso de los Diputados, sin 
perjuicio de que se siga discutiendo por los 
trámites ordinarios del reglamento. 

- Por tanto , mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y demás 
autoridades asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 13 de julio de 1837-
—Yo" la Reina .—El Ministro de la Gober
nación, Cándido Nocedal. 

Proveció á que se refiere la Ley an
terior, y qoe ha de rejíir como Ley 
del reino. 

T I T I L O i . 

DE LOS IMPRESOS EN GENERAL. 

Articulo 1 . ° Todo impreso, de cualquier 
clase y tamaño que sea , que se publique en 
el Reino, deberá tener, para no ser conside
rado como clandestino, los requisitos s i 
guientes: 

1 .* Proceder de un establecimiento tipo
gráfico aprobado por la Autoridad. 

2. ° Espresar el nombro y apellido del 
impresor, el titulo legal de la imprenta, y el 
pueblo y año en que se haga la impresión. 

Art . 2.° Serán rcsi>onsables do la pu
blicación : 

1 .• E l que la escriba como autor ó tra
ductor. 

2 ° E l editor, cuando falte el anterior 
requisito. Puede ser editor el que se halle a u 
torizado para contratar con arreglo á las 
leyes. 

3. * E l impresor, cuando no estuviere 
suscrita la publicación por autor , traductor 
ó editor conocido. 

No hay autor, traductor ú editor cono
cido, cuando no aparezcan los que lo fueren, 
ó cuando el que aparezca como tal se fugue, 
ó sea incapaz ó insolvente 

E n los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor. 

A r t . 3.* No so procederá á la venta ó i 

repartición de ningún impreso sin que pre
viamente se haya entregado un ejemplar do 
él al Gobernador de la provincia y otro el 
Fiscal de imprenta , ambos firmados por el 
responsable. Donde no resida el Gobernador, 
se entregará el ejemplar correspondiente á la 
Autoridad local. 

Art. 4.° Las Autoridades provinciales ó 
locales suspenderán por s i , ó á petición del 
Fiscal de imprenta , la venta y distribución 
de todo impreso en que se ataque la Religión 
Católica Apostólica Romana, ó en que se de
prima la dignidad do la persona del Rey y 
do su Real familia, ó se escite á destruir la 
Monarquía y la Constitución del Estado , ó 
se ponga en grave peligro la tranquilidad 
pública; de aquellos que tiendan á relajar la 
disciplina del ejército, y de los que ofendan 
la moral y las buenas costumbres. Igualmen
te procederán con toda publicación en que 
se cometa injuria ó calumnia contra cual
quier persona , siempre (pie el interesado lo 
pida con motivo justo en concepto de la A u 
toridad. 

Art. 5.° E l responsable de un impreso 
recogido optará dentro de las 48 horas des
pués de la suspensión entre el embargo del 
escrito ó la denuncia. En el primer caso se 
inutilizarán los impresos depositados ó se 
consultará al Gobierno sobre el destino que 
ha dárseles ; en el segundo , se someterá el 
impreso á la calificación del Tribunal com
petente en el mas breve plazo posible. 

Si el responsable no contestase , se en
tenderá que pretiere la inutilización do los 
ejemplares. 

x\rt. 6.° No se publicará escrito alguno 
sobre dogma de nuestra Santa Religión, so
bre Sagrada Escritura ó moral cristiana, sin 
la aprobación del Diocesano. 

Art. 7.° E l Gobierno está autorizado 
para prohibir la introducción en territorio 
español de cualquier escrito que se imprima 
ó publique en país estranjero. 

Art. 8.° E l .Ministro de la Gobernación 
dictará las reglas que juzgue conveniente so
bre la policía relativa al anuncio, venta y dis
tribución de los impresos. 

T I T U L O II. 

ÜE L O S P E R I Ó D I C O S . 

Art. 9.° Entiéndese por periódico para 
los efectos de esta Ley toda publicación que 
salga á luz en periódicos , ya determinados, 
ya inciertos, ya con el mismo título, ya con 
diverso, con tal que no esceda de 10 pliegos 
de impresión del tamaño del papel sellado. 

Art. 10. Todo periódico deberá tener un 
editor que será responsable de cuanto en el 
se publique, aunque lo suscriba otro: su fir
ma se estampará siempre al pié de cada 
número. 

Nadie puede ser á la vez editor de mas 
de un periódico. 

Art . 11. Si el periódico es meramente 
literario, científico ó industrial, el editor no 
necesitará mas requisito que el exigido en el 
párrafo segundo del art. 2.° 

Art. 12. Si el periódico es político ó 
religioso, el editor necesitará ademas : 

1. ° Haber cumplido 25 años de edad. 
2. ° Tener un año cumplido do vecindad 

con casa abierta en el pueblo donde se p u 
blique el periódico. 

o.° Estar en el ejercicio de los derechos 
civiles. 

• i . * No estar inhabilitado ni suspenso en 

el de los derechos políticos que le corres
pondan. 

5. ° Pagar 2,000 rs. de contribución d i 
recta si el. periódico se publica en Madrid, 
y 1,000 si se publica en cualquiera otra 
parte. 

6. ° Acreditar haber pagado estas con
tribuciones en las épocas correspondientes y 
con tres años de anticipación. 

Art . 15. Los documentos para hacer 
constar los anteriores requisitos se presenta
rán al Gobernador de la provincia , el cual, 
en el término de 15 dias, después de oido el 
Consejo de la misma , y de tomar los infor
mes que tenga por convenientes respecto del 
interesado, le admitirá ó no como editor. En 
esto último caso el interesado podrá acudir 
al Gobierno por el Ministerio de la Gober
nación. 

E l Gobernador de la provincia podrá en 
cualquier tiempo cerciorarse de que el editor 
continua con las cualidades requeridas en el 
articulo anterior. 

Art 14. E l editor de todo periódico po
lítico ó religioso deberá tener constantemente 
depositada la cantidad de 500,000 rs. si se 
publica en Madrid, y 200,000 en provincia. 

Si el periódico fuere semanal, ó se publi
care en plazos mas largos , y su tamaño es
cediere de cinco pliegos de papel sellado , el 
depósito se reducirá á 00,000 rs. 

Art . 15. E l depósito se hará en la Caja 
general de Depósitos si la publicación se h i 
ciere en Madrid , ó en sus sucursales en las 
provincias si aquella se efectuare en estas, 
verificándose en dinero ó efectos de la Deuda 
consolidada al precio de cotización. 

Cuando el depósito se haga en efectos de 
la Deuda, se comprobará cada seis meses, y 
en caso necesario se reformará , aumentán
dolo ó disminuyéndolo, con el objeto de que 
se manteng-i esacta la correspondencia de su 
valor con el de los efectos en circulación. 

Art . 16. E l recibo que acredite el de
pósito se conservará en el Gobierno de la 
provincia, dándose por el Gobernador un 
resguardo al interesado. 

Art . 17. El depósito se devolverá al 
deponente , transcurridos 12 dias desde la 
cesación del periódico, si no hubiese denun
cias pendientes, ó terminadas estas si las hu 
biere. 

Art . 18. Todo periódico político ó re l i 
gioso tendrá un director , C U T O nombre v el 
de los redactores so pondrán en conocimiento 
de la autoridad al principiar la publicación. 

Asimismo se le noticiará previamente 
toda variación que se haga. 

Art. 19. Todo artículo se imprimirá en 
el periódico con la firma do su autor. 

Art 20. Ademas de la firma impresa 
que exige el art. 10, el editor deberá tirmar 
(lo su puño y letra todos los números del 
periódico (pío so entreguen al Fiscal de i m 
prenta. 

Art. 21. No se principiará á reparlir ni 
vender ningún número de periódico, hasta 
dos horas después de haberse entregado el 
ejemplar do que habla el artículo anterior. 

Art. 22. L a persona ofendida ó de quien 
se anunciaren hechos falsos en un periódico, 
ó cualquiera otra autorizada para ello , tiene 
derecho á que se inserte en el mismo la con
testación que remita, negando, rectificando ó 
esplicando los hechos. 

Por esta inserción no pagará cosa algu
na , con tal que no cceda del cuadruplo del 

artículo contestado , ó de CO líneas de igua 
letra, si aquel tuviere menos de 15. 

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido , tendrán igual derecho sus hijos, 
padres, hermanos y herederos. 

Esta contestación no podrá rechazarse 
por los directores de los periódicos, y debe
rá insertarse en uno de los tres primeros nú
meros que se publiquen después de la entre
ga. El que la suscriba, y no el editor, será 
en este caso responsable de su contenido. 

TITULO III. 
OE L O S D E L I T O S . 

Art 25. Son delitos de imprenta los 
comprendidos y condenados en la presento 
Ley. Todos los demás que por su medio se 
cometan serán juzgados con arreglo á las 
leyes comunes, y por los Tribunales que 
ellas declaran competentes. 

Los delitos de imprenta que constituyan 
actos de complicidad en delitos de otra n a 
turaleza, quedarán sujetos á las penas esta
blecidas por las leyes, y corresponderá su 
persecución y castigo á los Tribunales que 
conozcan en lo principal de los hechos. 

Art . 24. Se comete delito de imprenta: 
1. ° En los escritos que atacan ó ridicu

lizan la Religión Católica Apostólica Roma
na y su culto, ú ofenden el sagrado carác
ter de sus ministros. 

2. ° En los que escitan á la abolición ó 
cambio de la misma Religión, ó á que se 
permita el culto de cualquiera otra. 

Art . 25. Se comete igualmente delilo 
de imprenta: 

1 .* En los que atacan, ofenden ó de
primen la sagrada persona del Rey, su d i g 
nidad , sus derechos ó sus prerogativas, de 
algún modo ó bajo cualquiera forma que no 
estén previstos en las leyes comniles. 

2.° En los que atacan, ofenden ó depri
men en algún modo y bajo cualquier forma 
no previstos en las leyes comunes las perso
nas, la dignidad ó los derechos de todos 
ó de algunos de los individuos de la Real 
fam l ia . 

Art . 2G. Se comete asimismo delito de 
imprenta: 

1. ° En los escritos que atacan la forma 
del Gobierno establecido. 

2. " En los que tienden á coartar el l i 
bro ejercicio de las facultades constituciona
les del Gobierno ó de los Cuerpos colegisla-
dores. 

5.° En los que publican máximas ó doc
trinas encaminadas á turbar la tranquilidad 
pública. 
^ 4." En los que incitan á la desobedien

cia de las leyes y de las Autoridades, ó con 
amenaza* y dicterios tratan de coartar la l i 
bertad de estas últimas. 

5.° Fn los que tienden á relajar la fide
lidad ó disciplina de la fuerza armada de a l 
gún modo (pie no esté previsto en las leyes 
militares. 

En este último caso el culpable será juz
gado por los Tribunales que establece la Or-
denaza del ejército. 

Art. 27. Se cometen también: 
1. ° En todo escrito que hace la apología 

de acciones calificadas de criminales por las 
leyes. 

2. ° En el que escita de cualquiera ma
nera á cometerlas. 

3 * En el quo trata de hacer ilusorias 
las penas con que las leyes las castigan, 
anunciando ó promoviendo suscricioaes para 



-uu^ucer las multas, costas y resarcimien
tos impuestos por senteocia judicial. 
- 4.° En el que propaga doctrinan contra 

la organización deda familia ó contra el de
recho dd propiedad, oscilando de cualquiera 
manera en este sentido. 

5. * En el qije con amenazas ó dicterios 
trata de coartar la libertad de los Jueces y 
funcionarios públicos encargados de perse
guir y castigar los delitos. 

6. ° En el que ataca, ofende ó ridiculiza 
á clases de la sociedad ó á corporaciones re
conocidas por las leyes. 

Ar t . 28 . Comete también delito de im
prenta el que publica escritos que ofendan á 
la decencia y buenas costumbres. 

Art . 29 . Asimismo comete delito de i m 
prenta : 

1. ° E l quo publica hechos calumniosos 
ó injuriosos contra las personas y cuerpos 
que ejercen cargo, empleo ó funciones pú
blicas. 

2. ° E l que supone malas intenciones en 
los actos oficiales. 

5.° El que sin autorización previa publ i 
ca conversaciones reservadas ó particulares, 
ó correspondencia privada habida con a l g u 
na de las espresadas personas. 

Ar t . 50 . Comete delito de imprenta: 
1. ° El que calumnia, in jur iad ridiculiza 

á los Monarcas ó Jefes supremos ó á los po
deres constituidos do cualquiera nación que 
no esté en guerra con España. 

2. ° E l que calumnia, injuria ó ridiculiza 
á los representantes de las mismas naciones. 

A r t . 5 1 . Se considera como acto do i n 
juria: 

1. ° E l dar á luz sin asentimiento del 
interesa lo hechos relativos^ la vida pr iva 
da , aunque se disfracen cor. metáforas ó ale
gorías. 

2. " E l publicar sin el mismo consenti
miento correspondencia, cartas, papeles ó 
conversaciones quo hayan mediado entre 
particulares. 

L a mera publicación de lo que se men
ciona en los dos anteriores párrafos consti
tuye un delito que se perseguirá a n t c l o s T r i -
buaales ordinarios, y será penado en la for
ma que el Código señala para los de injuria. 

A r t . 52 . No se comete injuria ni ca lum
nia : 

1.° Pablicando ó censurando en algún 
impreso la conducta oficial ó los actos de 
algún funcionario público con relación á su 
cargo. 

2 1 Revelando ó denunciando alguna 
conspiración contra el Rey ó el Estado, ú 
otro atentado contra el orden público. 

Mas en uno y otro caso los responsables 
del impreso estarán obligados á probar la 
certeza de los hechos que denuncien, bajo 
la responsabilidad de calumnia. 

T I T U L O IV. 
n:: L \ S P E N A * . 

A r t . 33 . Los delitos de imprenta com
prendidos en los artículos 24 y 25 de esta 
Lev serán castigados con ia multa de 12,000 
á 5 0 , 0 0 2 rs. 

A r t . 54. Los delitos á que se íeGeren 
los artículos 2b' y 27 serán castigados con 
la mulla de 10,000 á50 ,000 rs . 

A r t . 35 . Los delito- de que trata el a r 
ticulo 28 serán castigados con la multa de 
5,000 á 25,000 rs. 

A r t . 5 0 . Los delitos á que se refieren 
los artículos 29 v 50 serán castigadas con 
la multa de 4,000 á 20 ,000 rs. 

TITULO V . 
DE LOS TP.IRCNALES COMPETEN!RS PARA CONOCER 

DE LOS DELITOS DE IMPRENTA. 

A r t . 57 . Un tribunal de Jueces de p r i 
mera instancia, organizado coa arreglo á Jo 
que se di-pone en el articulo siguiente, co
nocerá de lodos los delitos de imprenta. 

A r t . 38 . E l Tribunal de imprenta se 
compondrá de un Magistrado, Presidente, y 
de c¡nco Jueces de primera instancia de la 
capital donde se hubiere de reunir. S i fue
ren menos de cincd los Juzgados, so Com
pondrá del mismo Magistrado, Presidente, y 
de tres Jueces. Si tampoco los hubiere en 
dicha capital, vendrán los que faltaren de 
los partidos judiciales mas Inmediatos. 

Art . 3íL Este Tribunal no podrá cons
tituirse sino en las capitales donde haya 
Audiencia, y conocerá de todas las can as 
de imprenta del territorio de la mi rea. 

A r t . 4 0 . Presidirá el Tribunal un Ma
gistrado de la Audiencia del territorio por 
turno riguroso, empezando por el mas anti
guo. E) Regento y los Presidenta de Sala, 
no entrarán én turno para este servicio. 

Art . 4 1 . Los Jueces serán reemplazados 
en caso de ausencia, enfermedad ó legítimo 
impedimento, por los de los partidos mas 
próximos, y el Presidente por el Magistrado 
que esté en turno. 

A r t . 4 2 . E l Tribunal se reunirá para el 
único y esolosivo objeto do ver y fallar la 
causa, hecho lo cual quedará disuelto. 

A r f . 43. El Presidente y los Jueces po 
drán ser recusados por las mismas causas y 
en la misma forma que los Magistrados do 
las Audiencias con arreglo al derecho común. 

A r t . 4 i . E l escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos dias 
siguientes á aquel en que se haya hecho s a 
ber á !as partes los nombres de los Jueces. 

A r t . 4-%. Psesentada la recusación, l l a 
mará el Regente las actuaciones á la vista, 
y la Audiencia plena decidirá en el termino 
de tros dias, si no hubiere necesidad de prue
ba , ó en el de diez si fuere necesaria alguna 
diligencia de esta clase. 

A r t . 46. E n el caso de deberse imponer 
alguna multa al recurrente con arreglo á las 
leyes comunes, no podrá nunca esceder de 
5,000 rs*, ademas de las costas, ni bajar 
de 1,000. 

A r t . 47 . No hay fuero alguno privi le 
giado en las causas por delitos de imprenta; 
pero los mKitares que delincan por medio 
de esta quedan sujetos á la Ordenanza del 
ejército. 

T I T U L O V I . 

DE L O S FISCALES. 

Art. 48. Kn Madrid habrá un fiscal de 
imprentas nombrado por el ministerio de la 
Gobernación. El nombramiento deberá r e 
caer en un letrado. 

A r t . 40. Kl fiscal de imprenta de Madrid 
gozará del mismo sueldo, honores y prero-
galivas que los fiscales d«* audiencia fuera de 
la corte. 

A r t . 50 . E n las cáptales de provincia 
será fiscal de imprenta el promotor fiscal del 
juzgado; y donde hubiere mas de uno el quo 
designe el Gobernador. Como fiscal do i m 
prenta el promotor dependerá del ministerio 
de la Gobernación; se entenderá con el G o 
bernador, y ejercerá en su caso las funcio
nes que por esta ley se asignan a l fiscal de 
Madrid . 

A r t . 5 1 . E l Gobierno, en las capitales 
de provincia, donde fuese necesario, podrá 
nombrar un fiscal especial de imprenta. 

Art . 5 2 . E l fiscal de imprenta es parto 
legítima para ejercitar todas ias acciones por 
delitos d? la prensa. 

A r t . 55 . Las demás funciones fie los fis
cales se determinarán por cd Gobierno, se
gún las circunstancias locales y las necesi
dades del servicio. 

TÍTULO V I L 
I¡EL ENJUICIAMIENTO. 

A r t . 54 . L a acción para perseguir ante, 
los tribunales ios delitos de imprenta pres
cribe: para los impresos que no pasen de 20 
pliegos del tamaño del papel mellado por el 
término de un me.;, y para ios que pa~en, 
por el de tres meses. 

Art. 5 5 . L a reimpresión de un escrito 
abusivo sujeta al responsable de ella á la 
propia causa que se siguiere contra el de l in 
cuente primordial; pero debiendo hacera en 
esta tantas calificaciones v declaraciones co -

a 

mo sean I03 procesados. 
A r t . 50 . Las denuncias sobre los delitos 

de que debe conocer el tribunal do imprenta 
se entablarán y sustanciarán ante un juez de 
primera instancia de la capital de la pro
vincia donde esté impreso el escrito, y c o n 
tendrán las circunstancias siguiente-: 

1. * L a cía™, nombre y distintivo espe
cial del impreso denunciado. 

2. * L a naturaleza del delito, citando el 
artículo, párrafos ó fiases del impreso que 
la constituyen y el artículo de la ley en que 
ia lia'le comprendido. 

5 / L a pena á que se considere a/redor 
non arreglo á la ley, citando igualmente el 
articulo do ella aplicable al ca-o. 

A r t . 5 7 . Admitida la denuncia en tér
mino de 2i horas, se procederá á averiguar 

la persona rosponsablo del impreso en el 
caso de no ser este periódico. 

Art . 58 Para la averiguación de que 
trata el artículo precedente, se requerirá al» 
impresor para que ponga'ale manifiesto el 
original manuscrito quo ha do -servirle de 
resguardo, y declare quiénes son su autor ó 
traductor, y su editor. 

L a persona responsable del impreso con 
arreglo al art. .2.°, reconocerá* su firma Ó 
confesará el hecho que constituya su res
ponsabilidad, procediéndosc encaso contra
rio con arreglo á las leyes comunes. 

Art . 5 9 . Concluido el sumario, * l jaez 
instructor remitirá las actuaciones al regente 
de la audiencia, citando-y emplazado á las 
parles para auto el tribunal. 

E l regente pasará las diligencias al ma
gistrado á quien toque por turno ser presi
dente, el cual mandará comunicar á las par
tes las listas de los jueces que deben compo
n e r el tribunal. 

Art . 60 . Trascorrido el término prefi
jado en el art. 4 í , y terminado el inciden
te de recusación, el presidente señalará dia 
para la vista, citando con 48 horas de anti 
cipación por lo menos. 

Art . 6 1 . Constituido el tribunal, se pro
cederá á la vista del proceso, que será siem
pre pública, á menos que aquel decida, á 
petición de alguna de las partes, que se ve
rifique á puerta cerrada por convenir asi á 
la moral \ á la decencia. 

• 

Art . 6 2 . En la vista se procederá del 
modo siguiente: el Escribano hará relación 
de las actuaciones levendo á la letra la de-

« 

nuncia, el impreso, los artículos de esta ley 
que lijan la calidad de la denuncia, y todo 
aquello que las partes exijan que se refiere 
á la letra. Acabada la relación y el examen 
y recusación de los testigos, en su caso, el 
Presidente y cualquiera de los Jueces, ó 
bien las partes ó sus defensores, podrán ha
cer las preguntas que juzguen oportunas. 
Acto continuo hablará el Fiscal ó el denun
ciador ú otra persona en su nombre, sea ó 
no letrado, y contestará el denunciado ó su 
defensor en los mismos términos, permitién
dosele á c a í a uno hacer después las aclara
ciones ó rectificaciones de hechos que juz
guen necesarias. E l Presidente pondrá fin al 
acto pronunciando la palabra visto, y man
dan > despejar. 

J .os discursos que se pronuncien en es
te ac > no podrán publicarse por nadie ni 
bajo f i r m a alguna. 

Ar . 6 5 . Kl Tribunal en seguida, ó á lo 
más i T el dia inmediato, si así lo acordare ó 
lo dispusiere el Presidente, pronunciará su 
fallo con arreglo á esta ley de culpable ó no 
culpable, declarando en el primer caso la 
pena que deba imponerse al acusado. 

A r t . 61 . E l Juez instructor ante quien 
se presentó la denuncia, podrá asistir sin 
voto al Tribunal para exponer y esclarecer 
los hechos. 

Art. 0 3 . Para la calificación de CUIJM-

b!e so necesitan las dos terceras partes de 
vetos. Si hubiere empate, se declarará a b -
suelto a l denunciado. 

A r t . 00. Kn l a imposición de la pena, 
cuando haya lugar á ella, se estará igual
mente á lo (pío determine la mayoría; mas 
si esta no existiera, prevalecerá el voló 
más favorable al mismo denunciado. 

Art . 0 7 . Kl fallo se extenderá por uno 
de los Jueces, se firmará por todos, y se 
autorizará por el Escribano que hubiere 
asistido al juic io . 

Este funcionario cerá el mismo que haya 
actuado en la denuncia, si re-ide en la ca 
pital de la Audiencia, y en otro caso, el que 
al efecto nombre el Presidente. 

Art . OS. Inmediatamente quedará d i -
suelto el Tribunal, y el Presidente pasará 
las actuaciones al Juez instructor para la 
sentenci i . 

Art . <d>. Cualquiera que sea el fallo, no 
habrá npelacrW de él, ni otro recurso que 
«I de nulidad |»or infracción de ley en la sus-
taneiacion del proceso ó en la imposición do 
la pena. 

Art . 70 . Este rconr ;o se ha de interpo
ner ante el mismo magistrado Presidente en 
el término de cinco dias, y para el Tribunal 
Supremo de Justicia, acreditando haber de-
jiositado en la Caja general de Repósitos, ó 
en sus sucursales, la cantidad de 6 ,000 rs. ; 
y si fuese menor la multa impuesta, otro 
tanto ríe eüa. 

Ar t . 71. Imterpoesto el recurso en tiem
po y forma, el magistrado remitirá los autos 
al Tribu nal Supremo con cvaanJorT y empla
zamiento cíalas partes. <%T- \ wkm 

'Art . 72! E l Tribunal mandará comuni
car los autos pura instrucción por el téruii-
no de tres dias al defensor del recurrente y 
al Fiscal. 

4 r t . 75 , Verificada la vista, se fallará 
con auto motivado sobre la procedencia ó no 
procedencia del recurso. 

Art . 7 4 . En los asuntos que pasen por 
recurso de casación al Tribunal Supremo do 
Justicia, entenderá la Sala primera del 
mismo. 

Art . 75 . Cuando se declare la casación 
l»or violación de las formas, se devolverá el 
auto al Juez instructor para que subsane los 
defectos, y se procederá á nueva vista por el 
Tribunal ante el cual se verificó la primera. 

Art . 76. Cuando «c declare la casación 
por violación de la Ley en la aplicación de 
la pena pasará el auto para que decida en 
el fondo á la Sala segunda del Tribunal S u 
premo, concurriendo de la lercera los m i 
nistros pecisos hasta completar el número 
de nueve. 

Art . 77. Ninguna de las Salas, en sus 
casos repcetivos, decidirá los recursos que á 
ella pasen sin oir previamente al Fiscal. 

A i t . 78 . La declaración que desestime 
la casación pedida por el denunciado, lleva 
consigo la imjiosicion de costas y la pérdida 
del depósito hecho para intentar el recurso. 

Art . 79 Las multas y las costas del 
pi*oceso, cuando recaigan en periódicos po
líticos ó religiosos-, se tomarán del depósito. 
A este efecto el Gobrnador oficiará al Direc
tor de la Caja de Depositas, ó á sus comisio
nados si fuere en provincia, y percibirá el 
importe de la mulla anoiánduíoen el recibo 
y poniéndolo, acto continuo, en conoimien-
to del editor. 

Art . 8 0 . Si á los tres dias de cobrada la 
multa no se hubiere completad;» el depósito, 
so suspenderá el periódico hasta que se ve
rifique. 

Se suspenderá también erando el editor 
fuere preso ó detenido, basta que se habilito 
otro nuevo. 

Art . 8 1 . Siempre que un impreso sea 
condenado ó multado, se inutilizarán los 
ejemplares que á ello hubiesen dado motivo. 

Se devolverá á la |>er̂ or.a res|>on.sable el 
impreso recogido que hubiere sido absuelto 
por el Tribunal. 

Art . 8 - . Kn todo lo quo no esté pre
visto en esta Ley se atendrán los Tribuna
les á lo prevenido en el Código para los j u i 
cios ordinarios. 

TITULO VIII. 
D E L A S L I T O G R A F I A S , G R A D A D O S Y C A R T E L E S . 

Art . 8 5 . Ningún dibujo, grabado, lito
grafía, estampa, medaila ó emblema, de 
cualquier clase y espacie quesea, podrá pu
blicarse, venderse ni es|»onerse al público 
sin la previa autorizad' n del Gobernador de 

I la provincia. 
Lo mismo sucederá respecto á las viñe

tas que se hayan de estampar en el cuerpo 
de un periódico ó do otro impreso cuul-
quiera. 

Art . 8í-. Ningún cartel manuscrito, 
Impreso, litografiado, ó bajo cualquiera olía 
forma que fuere, podrá lijarse en los para
jes públicos sin previo permiso del Goberna
dor de la provincia, ó do la autoridad local 
donde el Gobernador no resida. 

Art. 8 3 . Lo? escritos, grabados y los 
litografiados quedan sujetos á las disposicio
nes establecidas en esta ley para los impre
sos. 

TITULO IX. 

D E L A S F A L T A S Y M L A I N T E R V E N C I O N DE L A 

A ü l OH i í> A l i G l R E R N A T I V A . 

Art. 86 . L a reimpresión de un articulo 
ó impreso denunciado, no habiendo recaído 
sentencia absolutoria, será castigada con la 
multado 1 , 0 0 0 á 4,000 rs . , sin perjuicio 
de lo qne se ¡«rescribe en el art. 55 . 

Art 8 7 . La reimpresión de un articulo 
ó impreso condenado «iijeta al rcspon-ablo 

\ de ella, rin nnevo juicio ni calificación , á la 
• multa que par aquel se hnh:ero impuestos. 

Art. 8 8 . L a ocultación maliciosa de i m 
presos condenados sei*á castigada con una 
multa igual al tercio de la que se hubiere 
impuesto á los mismos impresos. 



Art . 89. E l impresor <me no pusiere sti 
nombre y apellido, residencia y año en a l 
gún impreso será multado por cada vez con 
200 á 1,000 rs. 

Art: 90. La empresa de todo periódico 
polít ico ó religioso quo comenzare á publi
carse sin edilor debidamente autorizado, oque 
siguiere publicándose estando el editor preso 
ó teniendo el depósito incompleto, será cas
tigada con la multa de 500 á 2,000 rs . , sin 
perjuicio de las penas á quo pudiere beber 
lugar por delitos de otras clases. 

Art . 91. E l impresor que imprimiere un 
periódico sin editor, ó sin poner al pié el 
nombre y apellido de este , incurrirá en la 
multa do 200 á 1,000 rs. En igual multa 
incurrirá el editor del periódico en que se 
publique un articulo sin tirina. 

Art . 92. El editor de na periódico que 
deje de cumplir con cualquiera do las pre
venciones establecidas en los artículos 20, 21 
y 22 , sufrirá una multa de 1,000 á 4,000 
reales, según la gravedad del caso. 

Art . 95 . E l editor ó impresor que i n 
frinja el art. 3.° será castigado con una mul
ta de 500 á 2 : 000 rs. 

Art . 94. E l que imprima y publique los 
discursos que se pronuncian en la vista de las 
causas sobre imprenta sufrirá la multa de 
{,000 á 4,000 rs. , sin perjuicio de las ac
ciones a que hubiere lugar, y de embargar ó 
recoger el impreso. 

Art . 95. Los que contravengan á lo dis
puesto en el urt. 85 pagarán una multa de 
50.» á 2,000 rs. , y la pérdida de los objetos 
que causaren esta determinación. 

Art . 96. L a fijación do todo cartel sin 
permiso competente so castigará con la mul
ta de 200 á 1,000 r s . , sin perjuicio de las 
acciones á que hubiere lugar según los casos. 

Art . 97. Las obras comprendidas en el 
art. 6.° se embargarán ó detendrán , y los 
responsables sufrirán ademas una multa de 
1,000 á 4,000 rs. , sin perjuicio de las de-
mas penas á que hubiere lugar |>or el conte
nido de las mismas obras ó escritos. 

E l interesado podrá acudir al Ministro de 
la Gobernación , el cual decidirá después de 
oir al Consejo Real. 

Art . 98. Las multas de que hablan los 
artículos anteriores de este titulo serán i m 
puestas por el Gobernador de la provincia, y 
donde este no resida, por la Autoridad local. 

Art . 99. E l Gobernador podrá imponer 
multas que no escedad de 1,000 rs.: 

1. ° Cuando se falte á la decencia y á las 
buenas costumbres* 

2. " Cuando se publiquen hechos relati
vos á la vida privada , si de ellos resultare 
escándalo ó alguna alusión maliciosa, ó si la 
publicación fuere causa de algún contratiem
po ó disgusto en la familia á que la noticia 
se refiera. 

5.° Cuando se publique, ya esplíclta, ya 
embozadamente , la noticia de estarse con
certando ó de haberse verificado un duelo. 

Contra la imposición de eslas multas po
drán reclamar los intereses á !a Superioridad 
por el Ministerio de la Gobernación. 

TITULO X . 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art . 100. Las disposiciones de esta Ley 
no serán aplicables á los escritos oficiales de 
las Autoridades constituidas, los cuales esta
rán sujetos á.las que tratan de responsabili
dad de los empleados públicos. 

Tampoco lo serán á la publicación de la 
Gaceta (te Madrid, ni á la do cualesquiera 
otros documentos oficiales que el Gobierno ó 
las Autoridades hicieren. 

Art . 101. Se prohibe abrir suscripcio
nes públicas para pagar las multas impues
tas por el Tribunal de imprenta El que lo 
hiciere será multado por el Gobernador en la 
cantidad de 1.000 rs. , sin perjuicio de las 
demás acciones que procedan. 

Art 102. En el caso de que el respon
sable de una multa sea insolvente, sufrirá la 
prisión por el tiempo que corresponda, según 
lo establecido en el Código penal. 

Art . 105. Las composiciones dramáti
cas, impresas ó manuscritas, no podrán re
presentarse en los teatros sin permiso do la 
autoridad. Del mismo requisito necesitarán 
para su circulación las novelas. 

Art . 104. Quedan derogadas todas las 

disposiciones anteriores á esta Ley relativas 
al ejercicio del derecho de imprenta. 

Madrid 15 de julio de 1857.—El Minis
tro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Lo que lie dispuesto se publiqae en el 
presente Boletín oficial para que surta en 
esta provincia los efectos correspondientes. 

Madrid 14 de julio de 1857. —Carlos 
Marfori. 

Por el Exento. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino so me comunica la Real 
orden siguiente: 

«Exorno. Sr . : La Bcina (Q. D. G.)se ha 
servido mandar que el proyecto de leyde im
prenta que por la de esta fecha debe plantear 
el Gobierno, empiece á regir en toda la Mo
narquía desdo el dia siguiente al de su publi
cación en la Gaceta para Madrid; y para las 
provincias al de su inserción en los respectivos 
Boletines oficiales; llevándose inmediata
mente á efecto todas ^ns disposiciones, me
nos las contenidas en los artículos 12 y 14 
relativas al editor responsable y al depósito 
que se exijen para los periódicos políticos y 
religiosos, respecto de los cuales S. M . ha 
tenido á bien conceder el plazo ímproroga-
blo de no mes, contado desde la propia 
fecha.» 

Lo que he dispuesto insertar en el pre
sente llolelin oficial para lo» efectos que en 
la misma se provienen. 

Madrid 14 de julio de 1 8 5 7 C a r i o " 
Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.a 

Obras públicas. 

Por Real orden de 10 de junio último se 
declaró sin electo, á instancia de las partes, 
la contrata para la construcción de la carre
tera provincial desde el puente de Arganda 
á Colmenar de Oreja en su cuarto trozo, ó sea 
desde las yeserías de Chinchón á dicho Col
menar, y se autorizó á este Gobierno de pro
vincia para anunciar y celebrar nueva subas
ta con sujeción á los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas, previa re 
dacción de las económicas. 

En su consecuencia, he dispuesto anun
ciar por medio de los periódicos oficiales, que 
el dia 15 de agosto próximo , á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta pública para 
la construcción del cuarto trozo de la men
cionada carretera provincial, ó sea desde las 
yeserías de Chinchón á Colmenar de oreja, 
con arreglo á los planos, presupuesto y plie
go ilo condiciones aprobados por Real orden 
de 17 de abril próximo pasado , y el de las 
económicas , que con los domas documentos 
ya citados se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno de provincia. A fin 
de quo los que quieran interesarse en la l i 
citación conozcan algunas de las condiciones 
económicas , so insertan á continuación las 
que figuran en dicho pliego con los números 
siguientes: 

2 . a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 201,594 rs. 41 cent, á que as
ciende el presupuesto aprobado por Reai or
den de 17 de abril de lí>57 , y no se admi
tirán proposiciones por mayor precio 

10. a L a subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados ante el Gobernador de la provincia, 
presidente, un Diputado y un Consejero pro
vinciales designados por el mismo , el Inge
niero gefe del distrito y el escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo. Entonces se darán espira
ciones cumplidas á los que las reclamen. 

11 .* Las proposiciones versarán: 1.° So-
hrc rebaja de la cantidad presupuesta. 2.° 
Sobro diminución del plazo para derlas ter
minadas. Serán preferidas las proposiciones 
en quo se rebaje el precio : no habiéndolas 
de esta clase , se preferirán aquellas en que 
se rebaje del plazo para terminar las obras. 

12. a Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á los pliegos que contengan las 
proposiciones un documento que acredite ha 
ber depositado en la (-'aja general de depósi
tos la cantidad de 26,000 rs . , en garantía de 
las mismas proposiciones. So volverán estos 
documentos á los proponentes cuyas propo

siciones no hayan sido admitidas en el mo
mento en que se termine la subasta. 

15. a El depósito constituido por aquel á 
cuyo favor se hubiere adjudicado provisional
mente el remate quedará íntegro hasta que 
se hayan hecho obras ó acopiado materiales 
que importen igual cantidad ; entonces se le 
devolverá. 

Madrid 10 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
nadería.—Circuí ir. 

Por la Presidencia de la Asociación ge
neral de ganaderos se me dirige con fecha 5 
del corriente la comunicación que sigue: 

«Excmo. Sr. : Sin embargo de haberse 
circulado á los alcaldes de esta provincia en 
su Boletín oficial la comunicación de esta 
Presidencia uc 10 de octubre dei año próxi
mo pasado, relativa al establecimiento de las 
Juntas locales de ganaderos y elección de 
sus respectivos síndicos de ganadería , con
forme á la'prevenido en el cap. V I , tit. VI 
del Reglamento orgánico de esta Asociación 
general aprobado por Real decreto de 51 de 
marzo de 1854, solo los pueblos que figuran 
al margen de este oficio han cumplido con lo 
que en aquella se previene, remesando á esta 
Presidencia el acta de instalación de las Jun
tas locales v elección de sus síndicos de ga -
nadería , acompañando la relación nominal 
de los ganaderos y ganados de su distrito 
municipal , espresiva del número y clase de 
ganados que cada uno posee, según en aque
lla misma se encarga ; quedando por consi
guiente en descubierto del cumplimiento de 
este debt'r los restantes de la provincia.—La 
apatía de los pueblos es la causa que el ser-
victo del ramo sufra en esta provincia el con
siderable retraso que se ob=erva; pues care
ciendo , como carece esta Presidencia de mi 
cargo , del conocimiento del personal de los 
síndicos del ramo de los distritos municipa
les y de las noticias relativas á la riqueza pe
cuaria que cada uno posee , no le es dado 
poner en ejecución tan cumplidamente como 
desea las atribuciones que el Gobierno de 
S. M . le tiene delegadas: por tanto, ruego á 
V . E . nuevamente que, como autoridad su
perior de esta provincia , se sirva prestar su 
cooperación, apremiando del modo que crea 
mas oportuno y eficaz á los alcaldes de los 
pueblos morosos, á fin de que en el término 
mas bieve posible remitan directamente á 
esta Presidencia los mencionados datos. — 
Seria muy oportuno y conveniente que al 
hacer este recuerdo á los pueblos morosos se 
les inculcase por V. E . la idea de que el pen
samiento de la Asociación al qu°rer reunir 
estos datos no es otro que el de poder pres
tar á toilos los ganaderos su apoyo y sus be
neficios , pues careciendo de aquellos no po
drá proporcionar las semillas y sementales 
que se propone distribuir, ni podrá revindi-
car los derechos sobre servidumbres pecu
niarias que tienen usurpados á los ganados. 
— Lo que comunico á V. E . á los fines es
presados , esperando se sirva darme noticia 
de lo que resuelva en este asunto.» 

La que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de la provincia para conocimien
to de las autoridades locales de todos los pue
blos de la misma , á fin de que cumplan tan 
importante secvicio en pro de los intereses 
que por la ley les están encomendados; en la 
inteligencia de que , si asi no lo verificasen 
durante el presente mes, incurrirán , igual
mente que los secretarios de ayuntamiento, 
en una multa proporcionada á su falta de celo 
y apatía en el buen desempeño de sus cargos. 

Madrid 10 de julio de 1857. — Carlos 
.Varfori. 

Lisia de los pueblos que se citan. 

Paraeuellos. 
Nal lecas. 
Colmenar de Oreja. 
Majadahonda. 
Madarcos. 
La Aceveda. 
Campoalvillo. 
Hoyo de Manzanares. 
Becarrll. 
Robledillo de la Jara. 

Cerbera. 
Villa viciosa de Odón. 
Mangiron. 
Redueña. 
Villa del Prado. 
C h a m a r l i n . 
Hortaleza. 
Caban i lias de la Sierra 
Toirelodones. 
Horcajo. 

L05 señores Alcaldes, guardia civi l , ins
pectores de vigilancia y demás dependien
tes de este Gobierno practicarán las mas ac 
tivas diligencias en busca de las cinco caba-
llerias que se espresan á continuación, roba
das á D. Pedro Antonio Pelaez y otros veci
nos de Navaican, en la .dehesa de dicho 
pueblo; y en el caso de ser halladas las pon
drán á disposición del alcalde del pueblo c i 
tado, así como á la del juzgado de primera 
instancia de Talavera de la Reina los auto-
íes del robo. 

Madrid 14 de julio de 1857 .—El G o -
berJador, Carlos Marfori. 

Señas de las cabullerías. 

l ' n caballo cerrado , pelo ea-lano , c a 
pón, de seis cuartas y media de alzada, des
colado, un lunar blanco en el espinazo á cau
sa de un bulto del aparejo, y lunares blancos 
en los costillares. 

L'na yegua castaña, do, seis cuartas y de
dos, ue siete años, estrellada, cordón corr i 
do , calzada de la izquierda y deí izquierdo,, 
y armiñonada del derecho , lunares blancos 
en los costillares, y en la nalga derecha este 
hierro R . 

Otra i d . , cerrada , pelo ne«ro morcillo, 
armiñada del izquierdo, seis cuartas de alza
da , alta de cruz y una señal en ella de h a 
ber sido resobaJa. 

Otra de siele años, como de seis cuartas 
y media, pelo castaño c l a n , esquilada la co
la como de vientre, ea la llana izquierda una 
cruz hecha de ligera, con algunos lunares en 
las costillas , un poco coja de la mano dere
cha por resentimiento de los tendones, cha
ta , hecha la mer ¿ja y herrada de los cuatro 
pies , coa un bulto ca el espinazo como de 
sentadera. 

Y una potra d¿ tres años, pelo negro, 
calzada de la pata izquierda , algo mas dn 
cinco cuartas y media, espantada de la cola, 
cortada la crin del invierno, y herrada de I03 
cuatro pies. 

Negociado 6.° 

Por el Ministro de la Gobernación se me 
comunica la Real orden siguiente: 

«La Reina (0- D- €•) se ha servido man
dar que V . E . averigüe si existe en esa pro
vincia la familia Mao y Torres, y si una r a 
ma de la misma pasó á Ñápales con el Rey 
Carlos III; remitiendo en caso afirmativo & 
este Ministerio un documento en que consten 
auténticamente los referidos estreñios. D3 
Real orden, comunicada por el S r . Ministro 
de la Gobernac.au, lo digo á Y . E . para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que líe dispuesto se inserte el Boletín 
oficial de la provincia para que llegue ¿ n o 
ticia de los interesados ó de alguna persona 
que le coavenga acreditar estos estremos. 

Madrid 12 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

E l alcalde constitucional de Alcalá de 
Henares, con fecha 10'del actual, rae part i 
cipa que el dia 29 de junio próximo pasado 
se salió de casa de un vecino de aquella c i u 
dad una muía de su pertenencia, ciñas se
ñas se espresan á continuación. 

Madrid 15 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Señas de la caballería. 

Pequeña, como de seis cuartas de alza
da, pelo castaño, labrada á fuego en H bra 
zo derecho, roma, como de catorce años de 
edad 

No habiendo remitido los alcaldes de esta 
provincia las notas reclamadas en circular 
de 20 de junio próximo pasado y que han de 
servir para la rectificación de las listas elec
torales de Diputados & Cortes, les encargo de 
nuevo que bajo su mas estrecha responsabi
lidad llenen cumplidamente este servicio en 
el plazo fijado en la circular arriba mencio
nada. 

Madrid t i de julio de 1*57. — Cario* 
Marfori. 
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E S T A D O que demuestra ¡as aprobaciones acordadas por este Gobierno en los meses de mayo u junio últimos, en los espedientes instruidos por los ayuntamientos de esta provin
cia , para el aprovechamiento de pastos. 

Fechas Cantidad en quo 
d3 la aprobación. PUEBLOS. ... Cosa subastada. Nombre del subastante. se remató. 

Mayo 6. 

Idem 7. 

Idem 10. 

Idem 13. 
Idem 20. 
Idem 22. 
Idem 2o. 
Idem 29. 

Junio 10. 

Idem 17. 

Ajalvir 
Piuiecar 
Muiii . ' ju de la Sierra 
Leganés 
Quijorna 
Anibite 
S. Lorenzo 
Collado Mediano 
E l Prado 
Moralzárzal 
Villavcrde 
Boalo 
Hoyo del Manzanares 
Manzanares el Real 
Guadarrama , 
Idem 
S. arlin de Yaldeiglesias. 
TofTclodooes 

Pastos de la Dehesilla, Huelga y lloras Domingo Sanmartín.. 
Id. de la dehesa Doyal adjudicados, á los v e c i n o s » 
Id id. id >» 
Idem íirrendados y adjudicados al vecindario » 
Id. del monte encinar Chaparral, adjudicados á los vecinos » 
Idem de la dehesa de Entrente, id. id * 
Idem de la Ladera y Llanillos José Gómez 
Idem divididos en 7 suertes Pablo López y otros. . 
Idem del Norte y Sur Antonio Alonso 
Idem de la dehesa Nueva y otras, adjudicados á los vecinos • 
Idem del común de vecinos Agustín Manso 
Idem de los Ensanchos .Salvador Martin 
Mein de catorce tincas do propios. Varios individuos . . . . 
Idem de las dehesas de propios Juan Palomino y otros 
Idem de la dehesa Poyales y Cerquillo Cándido López y otro.. 
Idem y yerbas de siego de varias fincas Angel Bravo y otros.. 
Idem de Vallelorenzo Angel Arce : . 
Arriendo \m tres años de la casa de la dehesa Boyal Jesús Bravo 

1 

20 

7 
3 
6 
0 

1 

,320 
140 
480 
,354 
600 
400 

,597 
,914 87 
,800 
,000 
,600 
520 

,654 
,801 
,280 
,960 
600 

,001 

Madrid 14 de julio de 1857.—Carlos Marfori. 

Ayuntamientos. 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de llenares. 

E l amillaramiento 3e la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de la ciudad de A l 
calá de Henares, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución del 
año actual, se halla concluido y de manifies
to al público en la secretaria del ilustre ayun
tamiento, por término de seis dias, contados 
desde el de mañana inclusive, á th de que 
los contribuyentes se enteren de él y pne tan 
hacer las reclamaciones que e¿ timen conve
nientes ante el ayuntamiento, dentro .tel tér
mino que queda señalado, pasado el «nal no 
se admitirá ninguna. Y para que llegue á 
roticia de todos se inserta el presente en el 
Boletín oficial de la provincia. 

Alcalá de llenares 15 de julio de 1*57 
— E l primer teniente alcalde, presidente ac
cidental , Joaquín Diaz Mandones.—Por acuer
do del ayuntamiento, Jorge Vicente. 

cia al público para la mejora del cuarto so
bre la ospresada cantidad, que queda abierta 
por término de noventa dias, con arreglo á lo 
que para esta clase de arrendamiento se ha 
lla dispuesto. 

Colmenar Viejo 11 de julio de 1857.— 
Por el alcalde, José María Saldias de Lujan, 
secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Arroyo-
molinos. 

Se hallan rematadas las tierras de pro
pios de esta v i l l a , señaladas las de la Dehe
sa, con los números 1 al 18 inclusive, y con 
el 1 al 15, también inclusive, lasdelEgido; 
sobre cuyo valor en que se hallan rematadas 
se admite la mejora del 25 por 100, por tér
mino de 90 dias, contados desde e^ta fecha. 

Asimismo se *aca á nueva subasta la 
huerta titulada del Charcon, perteneciente á 
dichos propios, por no haberse hecho propo
sición alguna, señalaado para su remate el 
dia 1G del corriente á los once de su maña 
na, bajo las conüieioaes que esl-ráa de ma
nifiesto. 

Arroyf-molinos 7 de julio de 18"j7.— 
Claudio iluiz. 

Alcaldía constitucional de San Mart'n de la 
Vega. 

Para proceder á la rectificación del P a 
drón de riqueza que ha de servir de b t-o pa
ra el repartimiento de Id contrib ir¡©o de i >-
mueble-,culLivo , ganaJeriadeUnu de 1S5S, 
se hace preciso que lo> propietarios y rotó
nos de asta villa de San Martin d* ia Vega 
presenten relacionas de.las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, en el término 
de 20 dia-, pagado el cual se I" Ibrmarán <!e 
oficio y sufrirán el perjoicio q.«e haya logar. 

^Saa Martin de la Vega II de julio de 
1857.—El alcaide co¡i-titiKr>rial, Saturnino 
Hurtada. 

Ayuntamiento constitucional de Vetilla de 
San Antonio. 

Ka virtud de Real autorización, se ena-
gena en Velillade San Vntonio en venta, 
y a j»eti»ion de D. Luis Ferrar, vecino de la 
misma, un terreno inútil de propios. L a d o -
ble subasta será el dia 14 de agosto próxi
mo, en Madrid bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en dicha villa y su casa consistorial de diez 
a doce de la mañana, bajólas condiciones 
que estarán de manifiesto , quedando luego 
abierta la licitación por término de noventa 
dias para la admisión del 25 por 100. 

Veldla 12 de julio 1857.—El alcalde, 
Valentín López. 

B O L S A 

Cotización del ib de julio de 1857 á las 
Ir es de la tarde. 

E F E C T O S rÍDLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 58-S5 y 75 c. 

Títulos del o por 100 diferido, id. 25-75 
Deuda amorlizuMe de primera, al conta

do 12 p 
Idem id. de segunda, id. 6-00. 
Deu !a del personal, id 10-70. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril de 1850. Tomento de 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2.000 rs. id. 88-50. 
Idem de I d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 85-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1832, de á 2,000 

i d . , 90 p. 
Ación** del Canal de Isabel II .lo 1,000 

reales 8 por 100 anual ¡.1. 10'»-25 d. 
Arriónos del Banco de España, idem, 

114-50 p. 
Obligaciones de id. de 2,000 rs. efecti

vos id: par. 
Idem metalúrgica «le San Juan do Alca-

raz de á 2,000 rs. idem, 39. 
caamos. 

Londres á 90 dias, 50-30. d. 
París á 8 dias vista , 5-20. 

Plazas del reino. 

Cáceres, 5/4 p. 
Cádiz, 1 1/8 p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 
Curdo l a , I . 
Coruña, 1/4 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Iluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén,12. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5 8. 

Salamanca, 5/4 
San Sebastian, par. d. 
Santander, 1/4. d. 
Santiago, par. d. 
Scgovia par p. 
Sevilla, 1 d. 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, par. 
Valencia, 7/8 
Valladolid, 1/2 
Vitoria, par p. 
Zamora, 1 p. 
Zaragoza, par d. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D I U D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales , la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Jabón 50 á 61 16 á 22 
Patatas 8 á 10 1/2 5 á 5 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 
I i 9 8 fanegas de trigo. 
2908 arrobas de harina de id. 
1000 libras de pan cocido. 

15()35 arrobas de carbón. 
87 vacas que componen 51574 

libras de peso. 
419 carneros que hacen 10544 l i 

bras. 
65 corderos que componen 1505 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nteligencia. 
Madrid 14 de julio de 1837 .—El a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
ÍIE A Y F . I l . 

Cebada de 29 
Algarrobas, .do 50 

Trigo verni i do. 

a 
á 

52 
54 

rs. vn. 
rs. vn. 

l Y c cius 

Fanegas. 

13 71 
28 . . . . 78 
30 . . . . 90 
20 . . . 91 

1 ¡0 94 1/2 
50 95 
60 . . . 93 1/2 
50 97 

120 9S 
73 99 
00 . . . . 100 

614 

Precios de uiiiculos al mayor y por menor 
en este dia. 

Ahaldia constiluciennt de Colmenar Viejo. 

Verificado el primer remate de ai renda-
rajento de los pastof de la dehesa de! {¿ue-
madillo, pertene.-íf'nte á los propios de la v i 
lla de Colmenar Viejo, por la cantidad de 
23,500 realeo par Ir, tres aAoi de su dura-
eje», e' ifnalamifntode d -lia rilíi loaoun-

Arroba. 
lis. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Albacete, par. 
Alicante, 5/4 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 1 i. 
Badajoz, par. 
Btreeloae, 5/4. 
Ib l i no , l / i p. 
Barfes, 3, i 

Lugo, 5/1. 
Málaga, I, 2 d . 
Marcia, 1/4. d. 
Urease, 3/4 
Oviedo, 1/2 d. 
Palcnna, 5.4. 
Pamplona, 1/4 p. 
Pon»evedrà,par. 

Carne de vaca 44 á 48 18 á 20 
Idem de carnero . . . . á á 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 60 á 70 25 á 51 
Idem «le cordero...'. á 15 á 16 
Tocino ai>jo 1 2 0 á 150 44 á 18 
Idem fresco á á 

Idem en canal á á 

á á 

1 0 0 á 1 1 0 41 á 51 
Aceite 06 á (¡8 á 22 
\ IDO • • 51 a 10 10 á 14 
Pan de dos l ibras . . . á 12 25 
Garbanzos 46 á 51 10 á 18 

á 12 
U á 18 

l/mteja«? 22 á 21 á 8 
7 1 1 á 8 

7 de la m 
12 del dia. 
6 de la t 

T E K M O M E T I I O . ! 

Reaumur 
Ï 5 " T Ô 
20 s. 0 

Centígrado Barómetro. 
" 2 6 p . 0 26 p. 4 1 1 . 

0 26 p. 4 * 1 . 
26 i s. 0;55 i s. 0 26 p. 4 * 1 . 

18 f s 
56 * s 

PARTE NO OFICIAL. 
I 

Quedan por vender sobre 0000 fanegas. 

VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A Y G A N A D E R Í A . Efectos del 
azufrado.—En La Independencia belga del 
50 de junio se publica una correspondencia 
agrícola que contiene los siguientes párrafos, 
sobre los cuales llamamos la atención do 
nuestros lectores por el interés que para 
nuestro país tiene este asunto: 

«Parece que nuestras viñas nos van á 
dar las buenas cosechas de otro tiempo. La 
enfermedad esta vez ha sido vigorosamento 
combatida desde su aparición y aun antes, y 
se puede asegurar que en lo sucesivo sus 
efectos no serán sensibles para el que quiera 
prevenirlos. Queda demostrado do una ma
nera bástanlo positiva quo por medio de la 
sulfuración, repetida tres veces antes de flo
recer, se vence con facilidad la plaga; y pa
sado C o t e periodo, no hay que temerla. 

_^ Y no es solo á la viña que el azufre pres
ta tan grandes servicios; creo haber sitio el 
primero en anunciaros que esperimentos 
muy formales acaban de probar que el azu
fre es también un remedio poderoso contra 
la enfermedad de los gusanos de seda. P a 
rece quo basta polvorear los gusanos con 
llor de azufro |iara preservarlos do la gati -
i¡a. Se dice que se ha presentado sobre esto 
un informe ó memoria del ministerio do 
agricultura, precioso documento quo se pu
blicará cuanto antos.» (Novedades.) 

na 
MADRID: 

Imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 


